
 

 

Información relevante 
Medellín, 27 de septiembre de 2019 

 
Respecto a noticias publicadas, el 25 de septiembre de 2019, por el portal 
primerapagina.com, EPM se permite manifestar: 
 
Por una parte, que la Junta Directiva de EPM, en julio de 2018, aprobó una 
modificación al presupuesto de gastos de funcionamiento de esa vigencia, para 
cubrir eventuales sanciones ambientales por valor de veintitrés mil millones de 
pesos ($23,000.000.000), los cuales no se ejecutaron en dicha vigencia. 
 
Por otra parte, las cifras que se mencionan en la publicación que aluden a las pólizas 
de seguros, corresponden a estimaciones realizadas por EPM e informadas a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en 2018.  
 
En cuanto al reconocimiento de los costos derivados de la contingencia, es necesario 
esperar a que se defina el monto que reconocerá la aseguradora y su 
correspondiente cronograma de pagos, lo que, como informó EPM la semana 
anterior, resultará de un análisis riguroso de la cuantificación de daños de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la póliza “Todo riesgo construcción y montaje”. 
La Empresa informará oportunamente al país los resultados de esta etapa cuando 
los recursos desembolsados ingresen a EPM y a los estados financieros del proyecto.  
 
Respecto a la ejecución de la garantía del cargo por confiabilidad, EPM viene 
gestionando una serie de elementos jurídicos y regulatorios para conservar las 
Obligaciones de Energía Firme adquiridas, haciendo uso de los respaldos de energía 
firme que sean requeridos y adelantando las acciones necesarias para contar con 
energía de respaldo para las obligaciones, a través del uso de los anillos de seguridad 
del cargo por confiabilidad, por lo que continúa realizando las gestiones requeridas 
para este propósito. No obstante, dada la probabilidad de la ejecución de la garantía 
EPM tiene provisionado su valor en sus estados financieros siguiendo lo definido por 
las normas contables. 
 
El proyecto hidroeléctrico Ituango sigue siendo viable en lo técnico y en lo financiero, 
además es una obra de infraestructura clave para el desarrollo del país, permitirá 
generar el 17% de la energía del mercado, con tecnología limpia, confiable, segura y 
de bajo costo, y traerá consigo múltiples beneficios para los colombianos. De 



 

 

acuerdo con las premisas actuales se espera que su entrada en operación comercial 
se presente a finales de 2021. 


